
PROCESO:   MONITORIO 

RAD.    680014003013-2019-00668-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

De las excepciones de mérito propuestas por el extremo demandado córrase traslado al accionante 

por el término de cinco (5) días conforme lo dispuesto en el artículo 421 del C.G.P. 

 

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. se reconoce personería al Dr. 

FERNANDO ENRIQUE CASTILLO GUARÍN, identificado con C.C No. 13.541.463 y portador de la 

tarjeta profesional No. 147.006 del C. S. de la J., como abogado de la parte demandada, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 
 

 


